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Instructivo para inscribirse y armar el Legajo Personal 

1. Estar registrado en el Sistema Integral de Gestión Judicial. 

(https://sigj.justiciajujuy.gov.ar/mentradas ) 

 

 

 

2. Una vez logueado al SIGJ, deberá dirigirse a “Mis Concursos” 
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3. Ir a Concursos  Inscripciones. 

 

 

4. El formulario de Inscripción 

 

4.1. En el primer campo obligatorio “Concurso” se desplegará los diferentes 

concursos habilitados. Deberá seleccionar el concurso al que usted desea 

inscribirse. 
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4.2. Luego deberá completar los siguientes datos personales, una vez 

completados seleccionar la opción “aceptar”. 

 

 

Aclaratoria: En algunos postulantes los siguientes datos como Apellido, Nombre, Tipo 

de y Nº de documento y E-mail ya están automáticamente completados, usted deberá 

controlar que estén bien cargados. 

 

4.3. El SIGJ mostrara una ventana emergente donde usted deberá confirmar 

que se inscribirá en el concurso. 
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4.4. El sistema mostrará la siguiente pantalla, seleccionar la opción “Ver  

constancia”. Se visualizará la constancia donde se detalla que concurso 

se inscribió. 

 
 

5. Legajo Personal 

5.1. Para armar su Legajo usted deberá ingresar a la opción “Mi Legajo”. 

 

 

 

5.2. En la opción “Agregar” se deberá anexar todos sus documentos. 
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5.3. Elegir en el menú desplegable “Categoría” la opciones a ingresar 

(Académico, Profesional, Médico, Personal).  

 

 

5.4. Adjuntar el/los archivo/os previamente escaneado en formato pdf, 

recuerde que deberá adjuntar de acuerdo a la categoría que selecciono, 

por ultimo hacer clic en el botón guardar. 

 

IMPORTANTE: El archivo en formato pdf deberá ser inferior a 5 MB.       

 

 

 

6. Enviar mi documentación. 

6.1. Descripción de cada icono de imagen, correspondiente a cada documento 

cargado. 
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6.2.  Una vez que haya terminado de cargar todos sus archivos deberá 

seleccionar las casillas de los documentos y dirigirse a la opción “Enviar 

Todo”. 

 

 
 

7. El sistema mostrará que archivos fueron presentados y que archivos están 

pendientes a presentar.  

 

 

 

IMPORTANTE: Podrá solamente agregar/eliminar toda la documentación en su legajo 

personal durante el periodo de inscripción. 


